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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 20104 ORDEN EHA/3598/2008, de 18 de noviembre, por 
la que se modifica la Orden EHA/339/2007, de 16 
de febrero, por la que se desarrollan determi-
nados preceptos de la normativa reguladora 
de los seguros privados.

La aprobación de un nuevo Plan de Contabilidad de 
las Entidades Aseguradoras, aprobado por el Real 
Decreto 1317/2008, de 24 de julio, exige la modificación 
de ciertos artículos del Reglamento de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por el 
Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, así como 
de su normativa de desarrollo.

La Orden EHA/339/2007, de 16 de febrero, por la que se 
desarrollan determinados preceptos de la normativa 
reguladora de los seguros privados, hace alusión a deter-
minados aspectos contables. La modificación de la Orden 
obedece a la necesaria adaptación que debe existir entre 
la Orden y el nuevo Plan de Contabilidad de las Entidades 
Aseguradoras, manteniendo el régimen de garantías de 
solvencia de éstas.

La disposición final segunda del texto refundido de 
la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Pri-
vados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, 
de 29 de octubre, habilita al Ministro de Economía y 
Hacienda a desarrollar su reglamento en cuanto sea 
necesario y así se prevea en él. La disposición final 
segunda del Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordena-
ción y Supervisión de los Seguros Privados, habilita al 
Ministro de Economía y Hacienda para realizar el desa-
rrollo normativo de las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Segu-
ros Privados, en cuanto sea necesario para la mejor 
ejecución y desarrollo del mismo.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, 
dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden EHA/339/2007, 
de 16 de febrero, por la que se desarrollan determina-
dos preceptos de la normativa reguladora de los segu-
ros privados.

Se da nueva redacción al artículo 3 de la Orden 
EHA/339/2007, de 16 de febrero, modificándose su apar-
tado 2, suprimiéndose el actual apartado 6 y renumerán-
dose los apartados siguientes, de forma que el artículo 
pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 3. Adecuación de las inversiones asignadas a 
determinadas operaciones de seguro en función de la 
relación entre valores actuales de las inversiones y las 
obligaciones, y del tratamiento de los riesgos inheren-
tes a la operación.

1. Las operaciones a que se refiere el artículo 33.2.b) 
del Reglamento, en el que se regula el tipo de interés apli-
cable para el cálculo de la provisión de seguros de vida, 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) El valor actual de los flujos de cobro procedentes 
de las inversiones asignadas a la operación de seguro debe 
ser en todo momento igual o superior al valor actualizado 
de los flujos probables correspondientes a las obligaciones 
derivadas de los contratos, determinado a tipos de interés 
de mercado correspondientes al plazo de cada flujo.

b) Las duraciones financieras corregidas de los acti-
vos y los pasivos, calculadas a tipos de interés de mer-
cado, no podrán diferir entre sí más de un 20%. Esta con-
dición se verificará mediante la siguiente expresión: 

0,8 ≤
Duración_Corregida_Activos

  ≤ 1,2
Duración_Corregida_Pasivos

 c) La sensibilidad, ante variaciones de los tipos de 
interés, de los valores actuales de activos y pasivos deberá 
ser equivalente. A estos efectos deberán analizarse las 
variaciones que se produzcan en los valores actuales de 
activos y pasivos ante perturbaciones, de magnitud de cien 
puntos básicos, en los tipos de interés de la curva utilizada 
correspondientes a los plazos que se consideren más 
representativos, debiendo efectuarse el análisis para los 
plazos correspondientes al primero y último de los flujos 
previstos y para, al menos, dos puntos intermedios más de 
la citada curva, de forma que exista entre cada uno de los 
puntos analizados una distancia temporal de no menos de 
dos años. Se considerará que las mencionadas perturba-
ciones, introducidas en un solo punto concreto de la curva, 
se transmiten, atenuadas proporcionalmente, a todos los 
puntos que se encuentren entre el considerado y el ante-
rior y posterior. Cuando el plazo residual de la operación 
sea inferior a seis años, deberá efectuarse el análisis en los 
extremos de la curva de tipos de interés y en, al menos, un 
punto intermedio; cuando dicho plazo sea igual o inferior a 
cuatro años bastará con efectuarlo con referencia a los 
extremos del citado plazo residual.

A los efectos de esta letra c) se considerarán sensibili-
dades equivalentes aquellas en las que el cociente de las 
variaciones relativas de los valores actuales de los activos 
entre las variaciones relativas de los valores actuales de 
los pasivos, oscile entre 0,8 y 1,2.

La expresión mediante la que se verificará el cumpli-
miento de las condiciones de equivalencia, en cuanto a la 
sensibilidad, para cada uno de los puntos considerados 
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más representativos, en los términos recogidos en este 
párrafo c), será: 

0,8 ≤

(
Variación_VA_de_Activos

)

≤ 1,2
VA_de_Activos

(
Variación_VA_de_Pasivos

)
VA_de_Pasivos

 donde:

Variación_VA_de_Activos = Valor actual de los flujos de 
activos antes de la perturbación menos el valor actual 
de esos mismos flujos de activos después de la per-
turbación.

Variación_VA_de_Pasivos = Valor actual de los flujos de 
pasivos antes de la perturbación menos el valor actual 
de esos mismos flujos de pasivos después de la per-
turbación.

VA_de_Activos = Valor actual de los flujos de activos antes 
de la perturbación.

VA_de_Pasivos = Valor actual de los flujos de pasivos 
antes de la perturbación.

En estos cálculos se utilizarán los tipos de interés de 
mercado.

No obstante lo anterior, también se considerará que 
las sensibilidades son equivalentes si se verifica que: 

(
Variación_VA_de_Activos

) – (
Variación_VA_de_Pasivos

) <Parámetro
VA_de_Activos VA_de_Pasivos

 En cada escenario de análisis, el valor del parámetro 
dependerá del número de años afectados por la perturba-
ción de la curva del tipo de interés, según la siguiente 
escala: 

Parámetro Número de años

0,0010 5 o superior
0,0008 4
0,0003 3
0,0001 2 o inferior

 Para un número de años intermedio entre los niveles 
anteriores, el valor del parámetro se obtendrá por inter-
polación lineal.

Para la aplicación de lo dispuesto en este artículo, la 
entidad deberá remitir a la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones el soporte técnico y las definicio-
nes de los conceptos financieros utilizados. En particular, 
la indicada información deberá detallar:

1.º la curva de tipos de interés utilizada;
2.º la definición de la duración financiera y el método 

utilizado para su cálculo;
3.º los criterios utilizados para la selección de los 

tipos de interés representativos y para el correspondiente 
análisis de sensibilidades.

2. Los activos que se podrán utilizar serán los previs-
tos en artículo 2.2. No obstante, y con los mismos requisi-
tos de calificación, se podrán utilizar valores negociables 
de renta variable que se negocien en mercados regula-
dos, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) En ningún caso podrá estar invertido en renta 
variable un importe superior al 25 por 100 del valor de la 
provisión matemática al comienzo de la operación de 
seguro.

b) Los valores negociables de renta variable se utili-
zarán para la cobertura de pasivos con vencimiento supe-
rior a diez años desde la adquisición de los mencionados 
valores. En consecuencia, no podrá invertirse inicialmente 
en renta variable un importe superior al valor actual de las 
prestaciones y gastos a satisfacer a más de diez años 
desde el inicio de la operación de seguro, ni las adquisi-
ciones posteriores podrán hacer que el volumen total de 
la inversión supere, en el momento en que se efectúen, el 
valor actual de las prestaciones y gastos con vencimiento 
superior a diez años en dicho momento.

c) En ningún momento la inversión en renta variable 
superará el 50 por 100 de la provisión matemática.

d) Se minimizará el riesgo específico de los valores 
mediante su diversificación. Las acciones deberán tener 
una frecuencia de negociación superior al 80 por 100 de 
los días hábiles en el último trimestre en el mercado regu-
lado en que se negocien y deberá procurarse, además, 
una razonable diversificación por sectores de actividad.

e) A los efectos del apartado 4.a), la rentabilidad que 
se asignará a la renta variable no superará la tasa de ren-
tabilidad media de las obligaciones del Estado con dura-
ción inicial equivalente o más próxima a la de cada uno de 
los flujos pasivos que se estén cubriendo con los valores 
de renta variable, ponderada por los plazos e importes 
correspondientes a dichos flujos, y medida en el momento 
de la adquisición de los citados valores.

f) Cuando resten cinco años para el vencimiento de 
las prestaciones cubiertas con renta variable, y por el 
importe de la diferencia entre la provisión matemática de 
toda la operación de seguro y el valor contable de los acti-
vos de renta fija definido en el artículo 2.6, más el valor de 
mercado de los de renta variable, la entidad asignará 
otros activos, no computados para cobertura del resto de 
provisiones técnicas de la entidad, que pertenezcan a 
alguna de las categorías a que se refiere el artículo 2.2, los 
cuales quedarán afectos a estas operaciones. El importe a 
asignar será de un quinto de la diferencia cuando resten 
cinco años, un cuarto cuando resten cuatro años, un ter-
cio cuando resten tres años, la mitad cuando resten dos 
años y la totalidad cuando reste un año.

g) Las plusvalías, la rentabilidad por dividendos, la 
venta de los derechos de suscripción y cualquier otro ren-
dimiento generado por la cartera, que en su caso se mate-
rialice, se asignarán únicamente a estas operaciones.

h) Si durante el ejercicio económico, la diferencia 
entre las plusvalías y las minusvalías derivadas de la ena-
jenación de títulos de renta variable fuese negativa, la 
entidad deberá asignar por dicho importe nuevos activos 
a estas operaciones, de entre los pertenecientes a alguna 
de las categorías a que se refiere el artículo 2.2.

i) A los efectos de la verificación del cumplimiento 
de los requisitos contenidos en el apartado 1, no se com-
putarán los pasivos que se pretendan cubrir con renta 
variable.

j) En caso de producirse exceso en la cobertura de 
las provisiones técnicas atribuidas a estas operaciones de 
seguro, no podrá computarse dicho exceso para la cober-
tura de otras provisiones técnicas.

3. Al menos al final de cada trimestre natural se veri-
ficarán los requisitos enumerados anteriormente, proce-
diendo en su caso a la adecuación de los activos y pasi-
vos, de lo que quedará constancia en el libro de 
inversiones. De incumplirse alguno de los requisitos, la 
entidad lo indicará en dicho libro, con especificación de 
las actuaciones oportunas para su subsanación. Tanto la 
verificación como la indicación de su resultado en el libro 
de inversiones deberán estar completadas transcurridos 
tres meses desde el final de cada trimestre natural. Si des-
pués de otros tres meses continuase sin subsanarse el 
incumplimiento puesto de manifiesto, resultará aplicable 
lo dispuesto en el artículo 33.4 del Reglamento de Ordena-
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ción y Supervisión de los Seguros Privados, salvo que se 
justifiquen adecuadamente ante la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones las medidas a adoptar. No 
obstante lo anterior, en relación con las duraciones financie-
ras, éstas se ajustarán como mínimo cada dos revisiones 
trimestrales.

4. El tipo de interés a aplicar en el cálculo de la pro-
visión matemática se obtendrá a través de las siguientes 
fases:

a) Se determinará el valor actual de los activos actua-
lizando sus flujos al tipo de interés que resulte de multipli-
car su tasa interna de rentabilidad deducida de su precio 
de adquisición, por los siguientes porcentajes: 93, 90 y 87 
por 100, según los valores pertenezcan a los grupos 1 a 3 
de entre los enumerados en el artículo 17. En el caso de 
las participaciones en fondos de inversión, incluidas las 
equiparables a la tesorería, se aplicarán los porcentajes 
correspondientes a la calificación crediticia de la entidad 
gestora o, en su defecto, el 87 por 100. En el caso de acti-
vos financieros estructurados no negociables se aplicarán 
los porcentajes que correspondan a la calificación crediti-
cia de la estructura o, en su defecto, la calificación crediti-
cia media que corresponda a los colaterales y a las per-
mutas de flujos ciertos o predeterminados realizadas con 
entidades financieras. La Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones establecerá por resolución la siste-
mática y modo de aproximar la calificación crediticia 
media.

A los efectos anteriores, a la rentabilidad asignada a 
los valores de renta variable de conformidad con el apar-
tado 2, se le aplicará en todo caso el 93 por 100. Este 
mismo porcentaje se aplicará también a las participacio-
nes en instituciones de inversión colectiva recogidas en el 
apartado 6.

b) El tipo de interés a utilizar en el cálculo de la pro-
visión matemática será la tasa interna de rentabilidad 
implícita resultante de comparar los valores actuales 
determinados conforme a la letra anterior con los cobros 
procedentes de los valores en cartera, considerando 
como procedentes de la renta variable los correspondien-
tes a la rentabilidad atribuida a la misma.

5. Asimismo, será aplicable en este caso lo dispuesto 
en el artículo 2 de esta orden en relación con el valor con-
table de los activos afectos, únicamente en el caso de los 
valores de renta fija. Para los de renta variable se compu-
tará a efectos de cobertura su precio de adquisición más la 
rentabilidad atribuida neta de los dividendos percibidos.

6. Las referencias hechas en los apartados anteriores 
a la renta variable han de entenderse también realizadas a 
las acciones y participaciones en instituciones de inversión 
colectiva de carácter financiero que garanticen su reem-
bolso diariamente y a los fondos de inversión cotizados.

7. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pen-
siones podrá desarrollar mediante resolución las particu-
laridades operativas y las obligaciones de información de 
las operaciones a que se refiere este artículo.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el 31 de diciembre 
de 2008.

Madrid, 18 de noviembre de 2008.–El Vicepresidente 
Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y 
Hacienda, Pedro Solbes Mira. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 20105 REAL DECRETO 2001/2008, de 5 de diciembre, 
por el que se regula la concesión de una sub-
vención directa al Ayuntamiento de León para 
el impulso a la construcción del Palacio de 
Congresos y Recinto Ferial de la ciudad de 
León.

El Ayuntamiento de León, consciente de la necesi-
dad de dotar a la ciudad de León de un Palacio de Con-
gresos y Recinto Ferial, ha desarrollado y adjudicado un 
concurso internacional de ideas para la redacción del 
proyecto de ejecución del «Palacio de Congresos y 
Recinto Ferial de la ciudad de León». Este proyecto se 
enmarca en el Programa de equipamientos culturales 
que la Junta de Castilla y León está desarrollando en la 
comunidad con el objetivo de dotar a las ciudades de 
palacios de congresos y exposiciones que permitan 
dinamizar las posibilidades económicas, culturales y 
turísticas.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio se 
ha comprometido a cofinanciar este proyecto conti-
nuando con sus objetivos de fomentar la dotación en 
todo el Estado de equipamientos suficientes en este 
ámbito. A esos efectos en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 2008 se consignó un crédito 
de cinco millones de euros para inversión (servicio 01, 
programa 421, concepto 630) destinada a impulsar la 
construcción del mencionado Palacio. Como la previ-
sión de la Ley de Presupuestos se hizo en el capítulo 
sexto de inversiones del Ministerio y la ejecución de la 
construcción corresponderá al Ayuntamiento de la ciu-
dad de León como entidad gestora única de las obras, 
parece necesario adecuar la naturaleza del crédito a la 
forma de participación del MITYC en este proyecto, 
articulando previamente una subvención directa 
mediante el presente real decreto de acuerdo a lo exi-
gido por el artículo 22.2.c) de la vigente Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El nuevo Palacio de Congresos y Recinto Ferial consti-
tuirá uno de los motores de la futura transformación 
urbana de la ciudad de León, especialmente como ele-
mento de reequilibrio y cohesión urbana puesto que 
supone crear una nueva centralidad en el oeste de la ciu-
dad vinculada a la operación de integración del ferrocarril 
y la llegada de la alta velocidad.

El nuevo complejo tiene cuatro objetivos fundamen-
tales:

Liderar el cambio de actitud de la ciudad contribu-
yendo a la imagen de la ciudad de ferias y congresos en el 
ámbito nacional e internacional.

Crear un nuevo paradigma de Palacios de Congresos 
y Recinto Ferial incorporando ideas innovadoras en 
cuanto al entendimiento de esta tipología y de su integra-
ción en la vida urbana.

Dotar una infraestructura necesaria para el desarrollo, 
aumento y potenciación de la calidad en el sector urbanís-
tico y en todas las actividades susceptibles de interactuar 
con un edificio de estas características.

Disponer un espacio polivalente que cumpla, entre 
otras, las funciones de centro de congresos, centro de 
publicaciones, centro de difusión de los medios y recinto 
ferial modular, todo ello con la rehabilitación de las edifi-


